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La Subprocuradurfa Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales cte la Procuracluría Amhierrtal y

¿.f ciü"rr*iento Territorial cle la Ciudad de México, con fundarnento en los artículos, con fundamento

"rr"r.rtirulosil,2,3,fraucionesvyvlll 
Bls,Sfraccionesl, lvyXl,6fracciénlll lsBls4fraccionesly

X,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de ia t-ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Orderramiento

Territorial delaCiudacl deMexico,T,Zfriccióir ll,S,4,S"l,fracciolresl,llyXXllyg6primerpárrafodestr
Reglamento; habienda analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-10§0"

SpA-Tg5 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de las cual se hicieron del conocirniento de

esta autoridad, los siEuientes hechos:

(..,) hay Z perros de talta mediana los cuales esÍan amarrados en un espacio muy reducido la*

perros se enredan sus cadenas ya que no los sueltan siempre estan amarrados y no se observa

que les den alimenfos (...) [Hechos que tienen lugar e-n calle calle Muralla Recta, manzana 103, lote

i, colonia Selene Primera Sección, Alcaldía Tláhuac.l (...)'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I S

Bié 4 t ZS A. la'Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudacj

áe H¡exico; así como 85 y Sg de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citadc,

integrado con motivo de la presente denuncia'

ANÁUSs DE LA tNFORMAC|ÓN v Dl§po§lClONE§ JURíDICAS APLICABLES

Esta procuradu.ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Máxico conforme a lo
establecido en el artícglo Ii, fiacción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los

Animales de la'iiuclad de México, es considerada autoridad en txateria de bienestar y es competente

para Cgnocer Sobre bS presenteS heChoS, realizar acciones para la protecci

animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, inst,
ón y defensa del bienestar

administrativos para el cumplimiento de tales fines

Bie¡estar-anmal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal
en calle Muralla Recta, manzana 103, lote 1, col

del que son objeto dos ejem

Msdclli¡l ¿O3, piso -1. o(!t{)rIiit It()rur¡ liur
Alcaldía (ju¿iuhtémoc, (Ll'. 06(X){}. ( liu<iail rie N{úric<r
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RESOLUCIÓN ADMINI§TRATIVA

onia Selene Primera Secci

as y procedirnientos
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re*pecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la ciudad de México en su artículo 24señala que se consideran actos de rnaltrato, cualquier hecho u o*iuioil qu* pu.¿, ocasionar dolor,strlrimiento, poner en peligro la vitJa clel aninral o qul ,i*.t* su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,a!,rra. e§pacio, abrigo contra la intemperie, cuidadoi méclicos requeridos y alojamiento adecuado acordea i;u especie.

§n este sentido, de las.constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal deesia.,subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocirniento de hechos, de acueriio a Io establecidoen el artículo 15 Bls 4 fracción lV de la Ley orgánica cle esta Entidad, diligencia durante la cual secür')stató la presencia de dos ejemplares caninos !ue se describen , .oriinuráión,

l{embra de raza tipo Pitbull, pelaje color gris con blanco, de aproximadamente cinco años de edadque responde al nombre de,,Bala".

Y'So,mestizo, pelaje color café, de aproximadanrente un año de edad que responde al nombrede "Peter".

condición corporaly museutar. Los ejernplares se observaron con condición corporal ideal, todavez qile sus costillas vértebras lunlbares y ¡lrotuberancias eran palpables y no a. observaban, lacintura se les veía claramente presentaban capa de grasa en el pecho.
Lugar de alojamiento. El ejemplar canino "Peter" se observó anrarrado afuera del domicilio con fluna cadena de aproximadamente dos metros en el patio el cual se encuentra techado; no Uobstante, a decir de la persona responsable lo ingresan al domicilio todas las noches. En cuanto Ial ejemplar que responde al nombre de "Bala",-se encontraba dearnbulanáo libremente en la "l

azotea del inmueble en donde cuenta con rlna casa para perro de acuerdo a su talla que le permiteprotegerse contra las inclemencias del tiempo.
AguayAlimento. En cuanto a sr-l alimentación a ciecir del responsable la dieta de los ejemplares
se basa en croquetas lo cual es suministrado a libre acceso, aclemás de que se advirtieron
recipientes de agua limpia y fresca. -.- a -
Comportamiento. Mantenían una postura relajada y contacto visr:al sirr manifestar agresión,
asirnismo permitían elcontacto físico y se rnosirabañ dispue$tos aljuego de manera inmediata;
en este sentido no se detectó que presente signos cle estiés o aislamieñto.
condición de salud. .!u 19 exhortó al propietario a brindarles atención médica, 'mediante 

ele§quema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sisterna inmunológico a fin de
evitarenfermedadesgravesypotencialmentemor1ales.

D,lirvado de lo anterior se notificó a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobrela:; ohligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección estar de losArrimales de la Ciudad de México y se realizaron las s iguientes recomendaciones
0ar;ino que responde el nombre de ,,peter,,

Mantener al ejemplar libre de ataduras.

*

&.

*

a

! !,:tirllitr )()-1. piso l. coloniu Ronra Sur
.'r irlltlírt (lr.rauhlúmoc. C.P. 06000. (iudail rle X{úsico

i i'{ 52ó5 078() ext ll0l I \l 12400

No mantener al ejemplar canino en vía pública
Adecuar sitio de alojamiento.

lejemplar e
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Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se
hizo constar que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de
bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de
esta Procuraduría, la persona responsable del ejemplar Iiberó de ataduras al ejemplar canino e ingresc,
al ejemplar canino al donlicilio toda vez que adecuó el sitio de alojamiento.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el, artículo 27 fracción Vll de ia Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

a Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizado en el domicilio de referencia,
esta Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con las condiciones de bienestar
animal en cuanto a condición corporal, alimentación y agua brindada y comportarfliento; sirr

embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones en cuanto al ejemplar canino que

responde al nonrbre de "Peter":
¡ Mantener al ejemplar libre de ataduras.
¡ No mantener al ejemplar canino en vía pública.
. Adecuar sitio de alojamiento.

Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar
animal,la persona responsable de los ejemplares caninos dio atención a las recomendaciones de

esta Subprocuraduría, lo anterior, de conforrnidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX

de la Ley Orgánica de esta Entidad.

a

Mediante el oflcio notificado en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento sobre las
obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de ltis
Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para sli

a

investigación y al estudio de los documentos que integran el ex
resultado de la misma se emite en su contexto, independi
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en I

de este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PBIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Bemítase elexpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asu¡tos Jurídicos de esta
Procuraduría,para su archivo y resguardo ----:------

TrRcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y fi
Protección y Biene
Ciudad de México.

rma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subproculadora Ambiental, de
§tar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
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